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BOLETI D 
DE B I E N E S NACIONAL 

DE LA PliOVINClA DE SORIA. 
Por disposición del limo. Sr. Gobernador civil de esta provincia y en vir

tud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é Instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan ápúbiica subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguientes: 

Remate p a r a el dia 24 de Agosto de 1 8 6 8 , que 

tendrá efecto de doceá una de la tarde en las Salas 

Consistoriales de esta Capital, ante los Sres. Juez 

de pr imera instancia de la misma, Comisionado 

principal de Ventas y Escribano que esté en turno, 

y en el mismo dia y hora en la Corte de Madrid y 

villas de Medinaceli y Almazán por radicar las fin

cas en dichos partidos. 

BIENES D E L E S T A D O . 

DIÓCESIS DE SIGÜENZA. 

PARTIDO DE MEDINACELI 

Rústicas.—Mayor cuantía. 

Capellanía de Mendoza. 

Número 2 0 1 del i nveo ta r i o .—Uua heredad 

compuesta de 105 pedazos de t ierra de labor, 10 

prados, 4 eras de pao t r i l l a r , y UQ huer to, sitos en 

término de Benamira, y dos de los espresados pe

dazos en el de Esteras del Ducado, procedentes de 

la capellanía de Mendoza, á la que no se conoce 

renta en el inventar io . Su terreno es de 1 . \ 2 . ' y 

3." ca l idad, y tienen todos los espresados pedazos 

prados, eras y huerto, linderos conocidos y no to 

rios según espresa la cert i f icación per ic ia l que cor

re unida al espediente. Su cabida en jun to es la 

de 153 fanegas, 10 celemines y un cuar t i l lo de 

marco Real , equivalentes á 99 hectáreas, 7 áreas 

y 53 cenliáreas. Se ha fijado en Benamira y Es 

teras, anuncio para la subasta de esta finca, que 

ha sido considerada por los peritos D . T iburc io 

O r t ega , agr imensor , y D. Marcelino Merod io , 

práct ico, en renta anual de 375 escudos, 3 2 4 m i 

lésimas, capitalizada con arreglo á Inst rucc ión y 

la espresada renta, en 8 . 4 4 4 escudos, 790 m i l é 

simas, y tasada por los mismos en venta en 9 . 5 7 5 

escudos, 283 milésimas, osean 9 5 . 7 5 2 reales, 

83 céntimos, t ipo para la subasta 
v . i ' 

Segunda subasta. 

Capellanía de ánimas de Yelo. 

Números 2 . 4 1 2 del inventar io y 8 4 7 de per 



i i i u l a c i o n . — U n a heredad compues ta de 1 0 6 pe

dazos de t i e r r a de l a b o r , en secano, y 2 huer tos 

s i tos en t é r m i u o de Y e i o , p roceden tes de la cape 

l l an ía de á n i m a s de l m i s m o , que l l eva en ren ta 

Es tan i s lao G a l l e g o y o t r os , po r la anua l de 2 B 

f a n e g a s de t r i g o c o m ú n y 2 3 de c e b a d a , que r e 

d u c i d a s a 2 escudos, 1 4 0 m i l é s i m a s , y á uno 6 7 5 

fanega , p réc io m e d i o de su ú l t i m o decen io , i m 

p o r t a n 8 7 escudos 7 4 5 m i l é s i m a s . . S u ter reno de 

1 / , 2.a y 3.a c a l i d a d , y t ienen todos los e s p r e s a 

d o s pedazos, h u e r t o s , eras y p r a d o , l i n d e r o s c o 

nocidos y no to r i os , según man i f i es ta la cer l iQcac ion 

pe r i c i a l que c o r r e un i da al esped ien te . Su c a b i d a 

en j u n t ó o s la de 4 2 fanegas, 7 ce lemines y 3 c u a r 

t i l l o s de marco R e a ! , equ iva len tes á 2 7 hectáreas, 

4 7 áreas y 1 3 cen t i á reas . 

Esta finca fué anunc iada en 1 s u b a s t a el día 

2 3 de Marzo ú l t i m o , b a j o el t i po de 5 . 9 7 2 e s c u 

dos , p réc io de su t a s a c i ó n , hecha p o r los pe r i t os 

D. R i t o D iez , a g r i m e n s o r , y 1) . Gar los Fernandez 

p r á c t i c o , y no h a b i e n d o hab ido pos to r , se saca en 

2.a po r la cap i t a l i zac ión de orden de la D i recc ión 

gene ra l de l r a m o , fecha 2 0 de M a y o ú l t i m o , en 

1 , 9 7 4 escudos, 2 6 3 m i l é s i m a s , i g u a l á 1 9 . 7 4 2 

rea les , 6 3 cén t imos , t i p o para la subasta». 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S € 1 V I L E S . 

PARTIDO DE ALMAZAN 

Nueva tasación con arreglo á la circular 

de ¡ÜM) de Setiembre de 1 8 6 0 . 

Ststa subasta., 

Propios de 'Centenera de Andaluz 

Número 5 5 3 del i nven ta r io .—Un monte car

rascal sito en término de Centenera de Andaluz, 

procedente de sus propios, al que no se conoce 

renta en el inventar io . Está situado á la región 

N E . y S . á distancia de 5 0 0 metros de la pob la

c ión , en diferentes valles, dirección de E. á O . 

siendo las pendientes que los forman suaves desde 

su origen, terminando en planicies próx imamente 

orízonlales, las cuales se hallan en su mayor pa r 

te, aunque con arbolado, reducidas á cu l t ivo. La 

especie dominante es la encina, y la subordinada 

el roble, su espesura en general es regular, con 

t r ibuyendo á ella el ratizo de la 1.a especie. E l 

suelo es silíceo con bastantes humus en la par le 

in fe r io r , y muy escaso en la superior. T iene dos 

fuentes suceplibles de agua para los ganados, si 

bien por la escasez de su caudal en ciertas épocas 

del año es necesario abrevar aquellos en el r io 

Duero. Su terreno es de 2.a y 3.a ca l idad. L inda , 

N . , monte de Fuentep in i l ía , camino de A l mazan 

y comunero de D. Tor ib io A n t ó n , E . , chaparral 

que fué dé los propios de Matamaia, monte de 

Santa María del Prado y bosque de San Mar t i n , 

S . , r io Duero , labores del pueblo y de Mataceña 

y O E . labores del pueblo de Andaluz. Su cabida 

es la de 1.4=76 fanegas y 4 celemines de marco 

Rea l , equivalentes á 9 5 0 hectáreas y 62 áreas. 

E l comprador de esta finca no tendrá derecho á 

las labores enclavadas en la misma, pero sí al ar

bolado que en ellas existe, con la condición de que 

el dueño del monte solo puede aprovechar el fruto 

por recolección á mano ó vareo sin que entren ga

nados á disfrutar lo en el mismo terreno, cuya con

dic ión se impone al mismo tiempo á los dueños de 

las tierras de no l levar á ellas ganado alguno en el 

tiempo de montanera. También se respetará por 

el comprador todas las tainas con sus cerradas y 

las servidumbres que en la actualidad se le conoz

can al p red io . 

En esta finca se han apurado los cinco tipos 

que marca la legislación vigente, y no habiéndo

se presentado l ic i tador se saca en sesta subasta por 

la tercera tasación hecha por el agrimensor Don 

Tomás Alonso y Trel les, en compañía del práctico 



D. Francisco Brabo, en renla anual de 560 escu

dos, capitalizada con arreglo á Instrucción y la es

presada renla, en 1 2 . 6 0 0 escudos, valorada por 

los mismos, el suelo en 2 . 4 0 0 y 1 0 . 4 0 0 el vuelo, 

que hacen en j un i o 1 2 . 8 0 0 escudos, igual á 

1 2 8 . 0 0 0 r s . , t ipo para la subasta. Debiéndose 

adver t i r que el comprador viene obl igado á satis

facer el importe de la últ ima y anteriores tasacio

nes, con arreglo á la Real orden de 20 de Agosto, 

y Circular de la Dirección general de 20 de Se

tiembre de 1 8 6 6 , al veri f icar el pago del pr imer 

plazo. 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 

Propios de Cortos. 

Segunda subasta. 

Número 1 .653 del i n v e n t a r i o . — ü n pedazo de 

monte carrascal denominado el Berezal, sito en 

término de Cortos, procedente de los propios del 

mismo, al que no se conoce renta en el inventa

r io , distante de la población un k i lómetro á la r e 

gión Sur . Situado en una planicie próximamente 

or izonlal . Su repoblado le constituye la encina 

como especie dominante, subordinada de estepa y 

sabino en el periodo ascendente de vejelacion, 

cuya especie dominante, midede 25 á 35 cent íme

tros de d iámetro , por cuatro metrosde a l tu ra , t é r 

mino medio, descendiendo esta dimensión hasta 

reducirse á ratizo y piés jóvenes, en buen estado 

de conservación. Su suelo pedregoso, de 3 . ' c a l i 

dad. L inda ¡V. y O . labores yermas con arbolado 

de dominio part icular , K. paso de ganados t ras 

humantes, situado en la mojonera de Calderuela, 

y 8 . monte carrascal de Arancon. Su cabida 83 

fanegas y 2 cuart i l los de marco Rea l , equ iva len 

tes á 53 hectáreas, 77 áreas y 20 centiáreas. E l 

comprador de esta finca, no tiene que respetar 

mas servidumbres que la vía públ ica, ó sea el c a 

mino de Calderuela á Omeñaca. 

Este monte fué anunciado en 1 . ' subasta e ld ia 

23 de Marzo de 1 8 6 8 , bajo el t ipo de 3 . 0 0 0 es 

cudos, précio de su tasación, correspondientes 

1 .800 escudos valor del vuelo, y 1 .200 e! suelo, 

hecha por los peritos D . Isidoro Sánchez, a g r i 

mensor, y D. Esteban Ruiz, práct ico, y no h a 

biendo tenido postor, se saca en 2.a por la capi ta-

l izacion, mandada por la Dirección general del 

ramo en órden de 20 de Mayo ú l t imo, en cantidad 

de 1 .800 escudos, igual á 1 8 . 0 0 0 rs . , t ipo para Jifa 
la s u b a s t á . ^ ~ 



A D VE LIT EN CÍAS. 

l-a No se admi l i rá postura que no cubra 
êl t ipo de la subasla. 

Con la obligación de que el rematante lia de 
presentardostest igosqueleabooen,según lopreve 
nido en la Ueal orden de 18 de Febrero de 1 8 6 0 . 

2.a El precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civi les, ya sean de m a 
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos-
io r , á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el pr imero á los q u i n 
ce dias siguientes a! de notif icarse la ad jud ica 
c ión, y los restantes con el in terva lo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Ju 
lio d e t 8 5 ( ) . 

; { / Las lincas de mayor cuant ia del Esta
do cont inuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art ículo 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1 8 5 5 , y con la bon i f i ca 
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, p u 
diéndooste hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fe r ida , 
conforme á lo dispuesto en el art ículo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuant ía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis 
mo, durante diez y nueve años. A los comprado 
res que ant ic ipen uno ó mas plazos, no se les h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el c o n 
cepto que el,pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 3 1 de Ma 
yo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

4 . a ' Según resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Admin is t rac ión 
de Hacienda pública de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5 . a Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos
ter ior idad á la tasación sufran las fincas por fal ta 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó j ud i c i a l , según convenga 
á los compradores. E l que verif icado el pago del 
pr imer plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes, se cons idera
rá como poseedor, para los efectos de este ar t ícu lo . 

6. a El Estado no anulará las ventas por f a l 
tas ó perjuicios causados por los agentes de la A d 
min is t rac ión , é independientes de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las acc io
nes civi les ó cr imina les que procedan cént ra los 
culpables. 

7 . a Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la instrucción de 3 1 de Mayo de 
1 8 5 5 , deben d i r ig i rse á la Admin is t rac ión antes 
de entablar en los Juzgados de pr imera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la a d j u 
dicación. Pasado este término, solo se admi t i rán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de eviccion á la Adm in i s t r ac i ón . 

8. a Los derechos de espediente hasta la t o 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante; 

9 . a En las fincas que contengan arbolado, 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida por Ins t rucc ión, 

Lo que se anuncia al público para conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1 . a Se considerarán como bienes de c o r 

poraciones c iv i les , los de Propios, Beneficencia 

é Instrucción púb l ica , cuyos productos no i n g r e 

sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 

que bajo diferentes denominaciones corresponden 

á la p rov inc ia y á los .pueblos. 

2. a Son bienes del Estado los que llevan 

este nombre; los de Ins t rucc ión púb l ica super ior , 

cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 

los del Secuestro del E x - I n f a n l e Don Gárlos; los 

de las órdenes mil i tares de San Juan de Jerusalén, 

los de Cofradías, Obras pias, Santuarios y lodos 

los pertenecientes, ó que se hallen d is f ru tando los 

ind iv iduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie

ra que sea su nombre, or igen ó cláusula de su f u n 

dación, á excepción de las Capellanías colativas 

de sangre. 

Soria 13 de Jul io de 1 8 6 8 . — E l Comisionado 

p r inc ipa l de Ventas, Pedro Rodrigo. 

SORIA: Imp. de D . Francisco P. Rioja. 


